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EXTRACTO de las ayudas 4.ª convocatoria pública de ayudas bajo 
metodología LEADER en el periodo 2014-2020 en Monfragüe y su entorno 
para inversiones en renovación de poblaciones en zonas rurales. (2019062237)

BDNS(Identif.):473662

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación en renovación de poblaciones en zonas rurales.

Esta convocatoria, se publica al amparo del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modifi-
cado por el Decreto 58/2018 de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo 
la metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020, submedida 19.2, de dicho programa Apoyo para la realización de 
las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Monfragüe y su 
Entorno: Cañaveral, Casas de Millán, Casas de Miravete, Jaraicejo, Higuera de Albalat, 
Malpartida de Plasencia, Mirabel, Pedroso de Acím, Romangordo, Saucedilla, Serradilla, 
Serrejón, Toril y Torrejón el Rubio.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica y entidades locales territoriales, que promuevan proyectos no 
productivos que tengan por objeto la mejora de la calidad de vida de la población rural.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 20.500,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

3 meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de septiembre de 2019.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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